
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
  

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003 
(   2 ENERO 2023  ) 

 
“Por la cual se realiza un nombramiento ordinario” 

    
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 
 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial, las conferidas por el numeral 9 del artículo 9 del 

Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011, la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011 creó Parques Nacionales Naturales de Colombia 
como Unidad Administrativa Especial, sin personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera, 
con jurisdicción en todo el territorio nacional en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, 
encargada de la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
 
Que el artículo 9º de este decreto ley determina como una de las funciones de la Dirección General “Ejercer 
la facultad nominadora respecto a la planta de empleos del organismo”. (…..)  
 
Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, modificado y adicionado por 
el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y 
remoción son provistas mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que en la planta de personal de Parques Nacionales Naturales de Colombia se encuentra vacante el 
empleo de libre nombramiento y remoción denominado Jefe de Oficina Asesora de Planeación, Código 
1045, Grado 15, asignado a la OFICINA ASESORA PLANEACION de la Dirección General.  
 
Que el Grupo de Gestión Humana efectuó la revisión de los documentos aportados por DIANA CAROLINA 
OVIEDO LEON,  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.282.872, constatándose el cumplimiento de 
los requisitos y el perfil exigidos en el Manual de Específico de Funciones vigente en la entidad para ser 
nombrada con carácter ordinario en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Jefe de 
Oficina Asesora de Planeación, Código 1045, Grado 15, asignado a la OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN de la Dirección General. 
  
Que para amparar el nombramiento ordinario la entidad cuenta con el correspondiente certificado de 
disponibilidad presupuestal – CDP No. 223 de 2023, expedido por la Coordinación del Grupo de Gestión 
Financiera de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento ordinario” 
 

 
 
Que el artículo 2º de la Resolución 2 de 2022, “Por la cual se definen las tarifas de publicación de Actos 
Administrativos y Documentos, suscripción y valor de los ejemplares del Diario Oficial para el año 2022”,  
expedida por la Imprenta Nacional, determina:  
 
“PARÁGRAFO 1o. Atendiendo lo establecido en el parágrafo del artículo 95 del Decreto 2150 de 1995, 
en el que se indica que los actos administrativos de carácter particular y concreto surten efectos a partir 
de su notificación, la Imprenta Nacional de Colombia prestará el servicio de publicación de los 
documentos que requieran los peticionarios, de acuerdo con los valores que aparecen en la anterior 
tabla de tarifas. 
 
PARÁGRAFO 2o. Respecto de los actos administrativos de carácter particular y concreto, vale indicar 
que su publicación en el Diario oficial es viable cuando así lo disponga el ente que expide el respectivo 
acto o cuando las partes que intervengan en el mismo lo dispongan de esa manera, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley 1437 de 2011.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la presente resolución será publicada en la página de internet de la entidad, de 
conformidad con el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, que reconoce la publicidad como uno de los 
principios de las actuaciones administrativas.   
 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°. - Nombrar con carácter ordinario a DIANA CAROLINA OVIEDO LEON, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.282.872, en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Jefe 
de Oficina Asesora de Planeación, Código 1045, Grado 15, asignado a la OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN de la Dirección General,   de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2°. - Comunicar el contenido de la presente resolución a DIANA CAROLINA OVIEDO LEON. 
De igual manera, al Grupo de Gestión Humana para adelantar los tramites derivados de esta decisión.  
Publicar este acto administrativo en la página de internet de la entidad. 
 
ARTÍCULO 3°. –  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales 
a partir de la posesión. 

 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 02 de enero de 2023 

  

 
LUIS OLMEDO MARTÍNEZ ZAMORA 

Director General 
 
Revisó:          Manuel Ávila Olarte - Jefe de Oficina Asesora Jurídica   MAO 
 
Proyectó:       Yilbert Steven Mateus Castro – Coordinador Grupo de Gestión Humana.  
 
 


